
Ahorro Voluntario

MetLife Afore, S.A. de C.V.   
Centro de Cuidado al Cliente (UEAP) Av. Paseo de la Reforma No. 265, Planta Baja, Col. Cuauhtémoc, C.P. 06500, Del. Cuauhtémoc, México, D.F. Teléfonos: D.F. y Área Metropolitana 

Tel: 3300-2222, Interior de la República 01-800 (638-5433). atencion@metlife.com.mx 
Consulta: www.consar.gob.mx Los recursos de la Cuenta Individual son propiedad del Trabajador.

Aportaciones voluntarias a través de tu patrón

Si deseas realizar aportaciones voluntarias a través de tu patrón, solo deberás acércarte al área de 
recursos humanos de tu empresa y solicitar que descuenten de tu nómina la cantidad que deseas 
aportar. 

Es importante que consideres que estas aportaciones no se verán reflejadas de forma inmediata 
en tu cuenta individual sino hasta que tu patrón realice las aportaciones obligatorias vía SUA* 
mismas que efectúa de forma bimestral. 

*SUA: Sistema único de autodeterminación.


